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""Año de fa recuperación I consofilacit5n de {a econonúa peruana"

Huasahuasi, ta de enero de zoz5

ACüERDO DE CONCEIO N" 0A6-2025-CWMDH

VISTO:

En SesÍón de tanceia Ordinqrío N'oo1-zozS<MIMDH de fecha rc de enero de zoz5; et pedido del Regídor Walter
Medrsno Rícoldi, sobre des§nacién del encargado del regístro de las actividades que comprenden el Balance
Semestral deRecursos deFiscalizsción,através delaplícatirro informático-CCR.,y;

Que, conforme o los Artículas 1g4a y Ojo de la Constitución Palítica del Estado, modificada por Ias Leyes de
Ref orma Constítucions, N" 27880 y 3aJoi., concordante con los artícutos y lt Titula Preliminar de la Ley N"27g72, lds
munícípalidadesson órgano de gobíerno promotores del desarrollo toccl, con personería iurídíca de derecho público
y plena capacidad pcrs el cumplimiento de sus fines, gozan de autanomía político, econémica y administrativa en
Ios asuntos de su competencia, autonomi* que radica en la faculta de eiercer actos de gobíerno, admínístratívos y
de adminístracién, con sujecíón al ordenamiento jurídico;

Que, la Municipalidad Distrit al de Huasahu¿si es un órgano de gobierno local, emanado de la voluntad papular
con personería iurídica de derecho públir.o, can autonomía económica y administrativa en los asuntos de su
competencía y de conformidad con lo establecida en e! Titulqr Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalídades, Ias
Cobíernos Lacaies son entidades Lrdsicas de la organízacíón territariqi del Estado y canaies inmediatos de
participación vecinal en los qsuntos públicos, que ínstitucionalizan y gestionsn con autonamía los ínteresas propios
de las correspondientes colectívídades, sÍendo elementss esencioles del iobierno Locol, el territorio, ta población y
la arganízación, Ios gobierno s locales pramueven el desarrolla íntegral paraviabilizar et crecimíento económica y la
justicia Social;

Que, el Artícula 41' de !ú Ley organica de Municipalidades - Ley N" z7g7z, señala que los acuercios son decisiones
que tomú el concejo referídas c úsuntos específicos de ínterés público, vecínal o instÍtucíonal que expresan le
valuntad del órgono de gobierna para practicar un determínado acto o sujetarse a una conducta o norffi(
ínstítucional;

Que, el numeral zz del Artículo 9" de lo Ley N"zZgZz, Ley argúníca de Munlcípalidades, madificado par el Artícula
f de lú Ley N'31433, Ley que modifica la Ley No2lg7z, Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley N,27867, Ley de
Gobiernos Regionales, r€specto a las atribucíanes y responsabilidades de conce¡os municipalidades y canseios
re$onales, para fortalecer el ejercicía de su función de fiscalización", precisa qtle carresponde al Cancejo Municipal,
"Fiscalizar la gestión públíca de Ia munícipalidad. Para tal efecto, la munícipalídad le asigna los recursos que le
permítan la capacidad logístíco y el apoya profesÍonal necesaria";

Que, ei Tercer párrafa de la Prímera Disposición Complementdria Fínal de l« mencíonada Ley, establece {a

obligación de los regidores nT unicipoles y consejeros re;;ionales de presentar un Balance Semestr«l sobre el monto
destinado a! fortalecímíentc cie lqs l*bores de fiscalización qtie hubíeran utíÍizada durante ese períocio. Lo
presentaríón se realizs mediante el procedímiento que establezca. la Cantraloría (,eneral de la Repibli«;

Que, con fecha t7 de julio del zoz4, se publicó en el üíario Oficial "El Pen)6no",ls Resalucíón de (ontraloria
N'317'2124'CG, que aprueba la üírectíva N"oIo-2a24-cGlPREVt, denomin«da "Presentación de Balance Semestral de
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ios consejeros regiDnd[esy regidores rnunicípalessabre uso del nronto destíncr]o alfortalecirniento delafunción de

fiscalizacíón", con el objetiva de regular la estructura, contenido, plazos, formalídades, responsabílídades y

oblígaciones; así tama des«rrollar las dísposícianes que regulan la verificación en Ia presentacíón de! Bqíance

Semestral, establecíenda las etapas, obligaciones, plczas, además eJ contenido y estructura del ínforme resultante

de la veríficación;

Que, por su parte, en el numeral 7.t.t "Desígnación del Encargado del registro de infarmacíón" de la
rnencionsds Dí rectiv a, dispone literalmente la siguiente:

Corresponde al Conceio Municípal 8...) desígnqr sl encargado del Registro deínformación, a trsvés
de (...) concejo municipol. dentro de los primeros síete (l) días hábíles del año. debíendo comunicar

mediante documento esta desígnacíón al funcionarío a servidor públíco desígnado--ssí corno al

funcíonarío responsable, como mó.ximo al díahóbit síguíente de efectuad.ala designación.

El enesfgsdo del reg,tstra de¡nfar
en periodos cnuales cansecutívos.

Vencido el olazo de desisnación del Encaraado de resistro de información- este sesuirá

cumplimienta sus obligaciones, entanto el (...) canceja munícípal na desígne al nuevo encargado a

hosta oue (...) el conceio municícal oue lo designo. culmíne su sestión. lo oue ocurra orimero.
Corresponde al 8...) canc aI Lfi-c.jpnarígfespansable
elssrnbip sn la designacíón, a fin de actualizar Ia informacién en el splicstivo in{armático.

Con, Acuerdo de {oncejo N'a65-zIB-CM/MDH de f echa 4 de junia de zat3 se acordó desígnar a la írta. Vianne

Milagros Vento Cuellcr, Asistente de la Sub Gerencía de Abras de Desarrolla Urbano y Rural como encargada del

registro de in{orrnacíón del Balance Sernestrol de las regidores de la Municipalidad Distrital de Huasahuasi, de

conformidad a la Resolutíón de Cantralaria N266-2ozz-CG, Ia misma que aprabó la Directivc N"aD-zo2z-CtlPREVl

"Balance Semestral de los regidores municipales y concejeros regianales sobre el monto destínado al

f ortalecimiento de la f unción de físcalízación";

Que, estcndo el pedido formulado por el Regidor Walter Medrano Ricaldi, quien pide que se designe LJn nuevo

encargado del regístro de las activídades que comprenden el Balance Semestral de Recursos de Físcalización, a

través de! aplicativo infarmátíco - CCR.

Quq por ende, en atención de los documentos del visto y considerando, resulto necesarío que el Concejo

Municipal emita ei Acuerdo de Concejo con una nüevú designacíón,

Estsndocloexpuesto, enusodelasfacultadesconferídasenlaLeyArgánicadeMunicipalidqdes-LeyN'2Vgl?
y su madífícatoría t-ey N'jr4j3, can dispensa del trómíte de Lectura y Aprobación del Acta, con el votc UNANIME de

Jos miembros del Concejo present¿5;

SE.ACUERDA:

ARTI(ULO r": DEJAR §,N EFÉCTO a partir de lafecha el Acuerda de Conceia N'a6S-2?:5-CMIMDH de fechazj de junia

de zaz3.
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ARTICUTO:': DISICNAR al C.P.C.Walter Jesus RívasSolorzano, con Dl'\il.: 21116188, )efe de Recursos Humcnos como
encargado dei registro de informacíón de! Balance Semestral de los regídores de lú Municípalídad Distrital de
l-luaschuasi, de conformidqd a lü Resolucidn de Contraloría N")17'2o24-tG, que aprueba la Dírectíva N"o1o-2o24-
CCIPREVI, dertomínada"Presentacíón de Balance Semestrsl de las cansejeros regionoles y reg¡dores munícípales
sobre uso del monto destinsdo al f ortalecimíento de Ia f uncíón de físcalíza,cién".

ARTICULO 3"r ENCAFCAR, a la Secretaria de Concejo, hacer de conocimiento el presente acuerdo a la 1ub Cerencia
de Plsneqmíentq Presupuesto y Racionalízacién, Unidad de Logístíca y C,erencia Municipal el cumplimiento de la
normafíva vígente.

ARTTCULO 4': EI\ICARGAB a la Responsable del Portal deTransparencía y c la Ltntdad deTecnología de tnformación
y CamunícaciÓn la difusíón del presente Acuerdo en el Partal de la Municípalidad Distrítsl de tiuasahuasí.

R¿'cÍsrREsE v C.?MUNÍQUESE.

l:l
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